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LA DIRECCION TRANSPORTE AÉREO Y ASUNTOS AEROCOMERCIALES DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Artículo 20 del Decreto 
1294 de 2021 y el numeral 1 del artículo 22 de la Resolución 0354 del 21 de febrero de 
2022 y el artículo 38 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011):

INFORMA

Que, mediante Radicado 2024141020136436 Id Control: 1525742 de 30 de octubre de 
2024, la empresa COMPAÑIA PANAMEÑA DE AVIACION S A - COPA AIRLINES con Nit: 
860.025.338-2, informa la suspensión temporal a partir del 19 de enero de 2025 hasta 
el 18 de julio de 2025, de la siguiente ruta:  

     
• Panamá (PTY) – Armenia (AXM) - Panamá (PTY) 

 

De conformidad con el principio de publicidad y lo establecido en el RAC 5, Manual de 
Tramites para Actividades de Aeronáutica de Servicios Aéreos Comerciales, la presente 
información estará publicada en la página web de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, por el término de tres (3) días para conocimiento de 
los interesados.

Dado en Bogotá, D.C. a partir de la fecha referenciada en el radicado.
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Director de Transporte Aéreo y Asuntos Aerocomerciales 
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